
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC 60265/201 1 

Córdoba, 2 3 FEB 2012 

las presentes actuaciones, en las que a fojas 1/15 obra el Conve
nio -PROGRAMA N° 993/11 , suscrito entre esta Casa y la Secretaría de 
Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación, en el 
marco del "Programa de Accesibilidad en las Universidades Nacionales" 
con el objeto del financiamiento por parte de esa Secretaría por un monto 
de $ 309.982,00 de obras previstas en la Ciudad Universitaria que se de
tallan como Etapa 1, Módulo 3 en el referido proyecto; teniendo en cuenta 
lo informado a fojas 37 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institu
cional y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nO 
49280, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Convalidar lo actuado entre esta Casa y la Secretaría de 
Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación , en los 
términos del Convenio -PROGRAMA N° 993/11 que obra a fojas 1/15, que 
en fotocopia constituye el anexo de la presente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 
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Dra. SILVIA CAROLINA scono 
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CONVENIO - PROGRAMA 

ENTRE LA SECRETARIA DE POllTICAS UNIVEHSITARIAS 

y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Entre la SECRETARíA DE POLlTICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACION, 

representada en este acto por el señor Secretario de Políticas Universitarias, Med. Ve!. Alberto 

DIBBERN, en adelanle "LA SECRETARIA", por una parte y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CÓRDOBA, representada en est, acto por la señora Rectora Dra. Silvia Carolina SCOTTO en 

adelante "LA UNIVERSIDAD", acuerdan suscribir el presente Convenio _ Programa, el que se 
sujetara a las clausulas que se det¡¡lIan a continuación: 

PRIMERA: OBJETIVOS 

Las partes reconocen como objetivo del Convenio - Programa la realización de las obras 

correspondientes a los proyectc's de obra Edaborados en el mal eo del PROGRAMA DE 

ACCESIBILIDAD EN LAS UNIVERSIDADES NACIONALES, creado por la Hesolución de la 

SECRETAHIA DE POLlTICAS UI~IVEHSITARIAS N' 770 del 27 cle mayo de 2010 y que se .. 
incorporan como Anexo al presente 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE" _A SECRETAHIA" 

"LA SECRETAHIA" asume los sigui mtes compromisos: 

a) Cooperar con "LA UNivERSIDAD" con el fin de contribuir al cumplimiento de los objet ivos 
del presente convenio . 

b) Autorizar la transferencIa de los fondos previstos para "LA UNIVERSIDAD", de acuerdo 

con los recursos existerltes para ejecutar las obras indicadas en la clausula TERCERI\. 
TERCERA: OBLIGACIONES DE "LA UNIVERStDAD" 

"LA UNIVEHSIDAD" asume los sigu ientes compromisos: 

;¡ 

a) Cumplir con la ejecuciól l de las obras que se detallan a continuación : 

.- Programa de Accesibilidéd - Etapa 1 Módulo 3, CIUDAD UNIVEf<SIT/\HIA _ CÓRDOBA. 

b) A modo de "contraparte se compromete a aportar en cada ed ificio que se intervenga: 

SEÑALIZACiÓN de acceso: yen hall de entrada. 

MOBILIARIO: mostradores de atención con sectores bajos, mesa portatit de apoyo para silla 

de ruedas, asientos en circulaciones extem;as, sillas pupitre para zurdos 

ILUMINACiÓN: sistema p.Jra mejorar la iluminación sobre pizarrones. individual para 
equipamiento alumnos (pueden ser portatiles). 

ESTACIONAMIENTO: marcar y señalizar los lugares reservados para discapacitados. i 

GAHANTIZAH el cumplimiellto normativo en obras nuevas, relllodelaciones y ampliaciones. 
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El aporle en concepto de contraparte deberá cumplimentarse conjulltamente con la obra 

financiada. En caso conlr ario no se darán por cumplidas las obligaciones asumidas por "LA 

UNIVERSIDAD" en el presente Convenio - Programa. 

e) Comprometer el apol te oportuno, durante la ejecución de las auras, de los I ecursos 

adicionales que sobreviniesen al cálculo del presupuesto oficial, para la completa e 

ininterrumpida ejecucijn de las obras . 

d) Poner las obras en selvicio una vez finalizadas las mismas, realizando a su costa los 

gastos que ello ocasione, y realizar el mantenimiento de las construcciones una vez 

terminadas las mismas para lo cual "LA UNIVERS IDAD" deberá prever los recUlsos 

presupuestarios corre" ponclientes. 

e) Facili tar en todo mompnto a "LA SECRETARIA" la información que sea necesaria para el 

seguimiento y la evaluación del presente Convenio - Programa. 

f) Aplicar los fondos asignados a los proyectos en el destino alli establecido. 

g) Serán a su cargo los costos de las obras que superen los montos consignados en el 

presente Convenio - P ograma. 

CUARTA: FtNANCIAMtENTO 

Los montos por todo concepto aprobados para la ejecución de las obras que financia 'LA 

SECRETARIA" ascienden a la s~ll1a de PESOS TRESCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y DOS ($ 309.982,--) d" acuerdo con el siguiente detalle: 

DENOMtNACtÓN DE LAS OBRAS UBtCACtON MONTO 
-

Proyecto Programa de Accesibilid JeI 
Ciudad Universitaria - CORDOBA 309982.-

Etapa 1 Módulo 3 
. 

TOTAL 309.9112.-

Los fondos serán transferidos de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Con la recepción de copia autenticada del Contrato firmado entre "LA UNIVERSIDAD" Y el 

Contratista u Orden de Compra se dará comienzo a la tramitación del desen.bolso del TREINTA 

POR CIENTO (30%) del monto del Convenio - Programa en concepto de Anticipo, con cargo 

para "LA UNIVERSIDAD" de relldir cuenta de su inversión. 

b) Con la recepción por parte de LA, SECRETARIA de la Rendición de Cuentas correspondiente a la 

transferencia efectuada en cumplimiento de lo precedentemente acordado, se dará inicio a la 

tramitación para la transferencia en forma mensual del saldo de la suma comprometida, de 

acuerdo con los informes de avance de obra mensuales, intervenido~ por Auditor Internu. que 
/ 

deberá presentar "LA UNIVERSIDAD" e indicaclos en la CLÁUSULA QU INTA . 
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QUINTA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO PROGRAMA 

"LA UNIVERSIDAD" deberá presentar a "LA SECRETARIA" un informe de avance mensual de la 

ejecución de las obras, a partir de la firma del presente y un informe fillal a la fecha de final i7.ación y 

concreción de las mismas. 

SEXTA: FISCALlZACION 

"LA SECRETARIA" fiscalizará ,,1 cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo dB "LA 

UNIVERSIDAD". En particular, verificará si los fondos transferidos en VIrtud del presente ConvE'nio -

Programa se han aplicado estrie tamente a la ejecución de los proyectos aprobados. A esos efectos 

"LA SECRETARIA" podrá reqL erir la información que considere pertinente o bien disponer la 

realización de auditorias. 

SEPTlMA: INCUMPLlMtENTOS 

El incumplimiento injustificado por parte de "LA UNIVERSIDAD" de cualquiera de las obligaciones a 

su cargo facultará a "LA SECRETARIA" a: a) Suspender la ejecución de las obligaciones a su cargo 

hasta tanto "LA UNIVERSIDAD" ( umpla con las obligaciones asumidas en el presente; b) Rescindir el 

presente convenio . 

OCTAVA: REDUCCIONES PREbUPUESTARIAS YIO DE CUOTA FINANCIERA 

En el supuesto de que con anterioridad a la transferencia efectiva de los fondos se produjera al¡lUna 

reducción o disminución de cuot" financiera por parte de LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 

NACION, o alguna alteración del presupuesto del MINISTERIO DE EDUCACION en lo referente" las 

transferencias a las Universidcdes Nacionales, "LA SECRETARIA" deberá convocar a "LA 

UNIVERSIDAD" a los fines de ",adecuar los términos y obligaciones del presente Convenio a la 

nueva situación. 

En el caso de que alguna de las partes no pudiera efectuar esta readecuación, "LA SECRETARIA" 

podrá rescindir el Convenio con el solo requisito de la notificaCión por medio fehaciente. "LA 

UNIVERSIDAD" no tendrá derechu a indemnización alguna por la extincion del vinculo motivad .. en el 

supuesto previsto en la presente Cláusula. En tal caso, la situación de "LA UNIVERSIDAD" sel á motivo 

de evaluación especial por "lI\ SECRETARIA" en la ejecución ue los próximos ejercicios 

presupuestarios. 

NOVENA: RESPONSABILIDAD DE "LA UNIVERSIDAD" 

"LA UNIVERSIDAD" tendrá a su cargo todas las tareas inherentes a la implementación y desarrollo 

de las acciones que se comprorr,ete a efectiviLar y se ajustará él las disposiciones del Decreto 

N° 1023/01 Y sus modificatorios y complementarios; a las disposiciones establecidas por la propia 

Universidad; a otras normativas apl cables y él las cláusulas del presente convenio. 
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DECIMA: RENDICION DE CUENTAS 

"LA UNIVERSIDAD" deberá presentar a "LA SECRETARIA" la rendición de cuentas documentada de 

los recursos a los que alude la CLAUSULA CUARTA del presente convenio, de acuerdo con las 

disposiciones de la Resolución Ministerial N° 2017/08. 

UNDECIMA: JURISDICCION. CONSTITUCION DE DOMICILIO 

Las partes constituyen domicilio en los lugares que se detallan a continuación: LA SECRETARiA en 

la calle Pizzurno N° 935 Piso 2° de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y 'LA 

UNIVERSIDAD" en la Av. Haya d~ la Torre sin - Pabellón Argentina 2° PISO. Ciudad Universital ia de 

la Ciudad de CÓRDOBA, Provine ia de CÓRDOBA. y en caso de controversia se someten a los 

Tribunales Federales competentes con jurisdicción en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

En prueba de conformidad, las pares suscriben el presente Convenio en DOS (2) ejemplares de igual 

tenor y a un solo efecto, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a los .. lO ... dias tlelllles 

de j' DOY.i.embre ......... de 2011. 
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PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD EN LAS UNIVERSIDADES NACIONALES 

1. Institución Universitaria 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA J 
2. Datos de la Institución Universitaria 

Autoridad máximalcarqo y nombre) 
Rectora Ora Silvia Carolina Scotto Dirección 

Av. Haya de la Torre s/n - Pabellón Argentina 
2°Piso Teléfono 
0351-4334157 Fax 
0351-4334157 Correo electrónico 
rectora@unc.edu.ar 

3. Responsable del Proyecto 

Nombre 
Arg. Flavia Ovejero Unidad a la que pertenece 
Dirección de Estudios, Proqramas y Proyectos Dirección 
Av. Rogelio Nores Martinez 2200 Teléfono 
0:351-4334135 Fax 
035 1-4334131 

Correo electrónico 
s¡; f@~laneamiel1to.unc.edu .ar 

4. Nombre del Proyecto 

PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD - E rAPA 1 MÓDULO 3, CIUDAD UNIVERSITARIA ] 

5. Presupuestos 

Presupuesto oficial 
Presupuesto contraparte 

$ 309.982.-
$ 25.000.-

6. Duración de las tareas: 90 dias corridos 
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6 Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Subsecretaría de Planeélmiento Físico 

rONVE wr hH 110 993'11 

OBRA: PROGRAMA DE ACCESIBILlDAD- ETAPA 1- MODULO 3 
UBICACiÓN: Ciudad Universitaria 

MODULO 3: ESCUELA DE ENFERMERIA - I'ACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

¡vjI~E"M.ORI Al, DeSe R I PT IV iA 
............... , . . ~ ~ ..... -<>. • . . ' .~. 

~ ,< -t. 

La presente obra tiene por objeto la Supresión de barreras Arquitectónicas en predios d" la 
Universidad Nacional de Córdoba, en el marco del Programa de Accesibilidad y acorde con las 
normas vigentes, Ley N" 22431 , N" ;'4314, Decreto N° 914/97 Y otras que pudieran 
corresponder. 

Consiste en la ejecución de obras de acesibilidad en el edificio de Escue la de Enfermeria ele 
la Facultad de Ciencias Médicas, tales CI)mo veredas de acceso al edificio, instalación de un 
ascensor hidráulico, ejecución de sanitaric,s accesibles en planta alta, solados de prevención en 
escaleras y ascensor y colocación de pE samanos exterior en escaleras y toda obra que sea 
necesaria realizar a los fines de cumplir ce n el objetivo planteado. 
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Córdoba, Julio de 201'1 

OBRA: PROGRAMA DE ACCESIBILlDAD- ETAPA 1- MODULO 3 
ESCUELA DE ENFERMERIA-FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

UBICAC iÓN: Ciudad Universitaria 

M,EMORIA DESCR-IPTIVA 

La presente obra tiene como objeto la ltlecuación del edificio de la Escuela (lo Enfermeria 
pel1eneciente a la Facul/ad de Ciencias Médicas de la UNe, a los requelimientos espaciales y 
funcionales de la población estudiantil, en pleados docentes y no docentes que alli desernpeñan 
sus tareas habituales, asi también como al pÚblico en general con condiciolles diferentes de 
accesibilidad y tránsito. Se comprenden las siguientes tareas dentro del con'~epto general de 
"accesibilid"c! para todos". 

Se ejecutarán las siguientes obras: 

VeredaH de acceso general al edificio y e'lplanada eXINior 
El ed ificio tiene accesos diferentes por : us elos fachadas principales. LI acceso sur cuenta 
actualemenle con obras ejecutadas a tal fin 
Se ejecutanjn en el sector norte, veredas (e acceso peatonal y se unificarún niveles de pisos en 
galerias y veredas perimetrales. Se comple ará el recorrido con la ejecución de L·na explanada de 
expansión de comedor existente, para acce'·o integral. 

Colocación de ascensor 
Se proveera e instalará un ascensor del \ir o hidráulico a pistón laleral para permitiJ si acceso a 
discapacitados a la planta alta del edificio. 1:1 ascensor sera de cabina tipo I y rnspolHlerá en SJ 

totalidad a la normativa vigente sobre discapcidad. 
Se deberá ejecutar para su colocación la " bra civi l correspondiente de estrUC:lura I nelalica de 
perfiles normales y demoliciones y ejecucion ,:; de IllUroS. 

Ejecución de Baño Accesible en planta al' a 
Se ejecutará baños para discapacitados en I llanta alta refollllando espacios actua les ueGtinados a 
Oflice. 
Se adiciona entonces el núcleo sanitario al r le'dulo CiMA. 

Ejecución de solados de prevención y coJ,,>t: ación de pasamanos en escalera ';. 
Se ejecutarán solados de prevención en los comienzos y terminaciones de las escalel as 
existentes, asi también como en los acces% a paradas de ascensor. Las dimensiones de los 
mismos responderán a la normativa vigente. 
Se colocará en lado exterior de ambas escaluras, uno pasamano continuo a una altul a de 90cm. y 
responderá en sus dimensiones a nOlmal lva vigente. Se debera realizar modiflcaGiClneS en 
carpinlería existente en descanso de escalews con el fin de colocar el pasamano. 
Estas tareas se completarán a modo de pr'NenGIÓn, aplicando 3 manos de pintura epoxi color 
amarilla en el primer y segundo escalón de c¡,da Iramo de cada una de las escalel as existentes 

Modificaciones en carpinterías: 
Se removerán y reemplazarán puertas existe ltes según se Indica en planos. con ,,1 fin de colocar 
nuevas de mayores dimensiones, para permit r el acceso a 5illas de ruedas. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO 

DIRECCION DE ESTUDIOS, PROGRAMAS Y PROYEC lOS 

j 
Córdoba, 1 de Julio de 2011 
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OBRA: PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD -' o ETAPA - 30 MODULO 
UBICACiÓN: CIUDAD UNIVERSITARIA 

N° pESIGNACION 
" 

¡,uN. CANT I PRECIO I .PARCIAl 
UNITARIO 

IMPORTE INe. '1, 

1 TRABAJOS PREPARATORIOS -~- t-- I I --+- $ 2 686,96 L,3'; 
1,1 Obradoryclerredeobra ~ 9' 1 644,16 644,~_. __ _ 

Replanteo y verificación de tareas y medidas 
1.2 01 I 2042,801 2042,301 

I 2 DEMOLlCION ~~s 500 18.63 93 15,00 S 9 ,3 15,00 4,67 1 
3 MOVIMIENTO DE TIERRA S 677,97 0,34 

3, 1 Excavaciones cañerlas de desagües ~ 678 100,00 677,97 

I 4 ESTRUCTURA S .17 729,92 13,90 

4, 1 a) Tabique de H" AO m3 1 17 1557.841 1.!322,GB 

4,2 Estructura metálica k9 1340,00 17 24 23 106,29 b) ",'" " fu"'''''" , , " ' A' """'].' "" "'"'" '_." < 
5 ALBAr-:¡ILERIA __ ~_. _$ 40211,83 2,0:: 

5 1 Mamposteria de ladrillo cerámico m2 4200 9573 4020,133 , - -~'-
6 REVOQUES S 6602,52 U~ 

6, 1 Grueso y fino a la cal ----1~,00 1 59.431 5 , 70. ,51 I 
6,2 Grueso bajo revestimienlo --1-'!'3...~.70 39,02 143.1.07 

7 CIELORRASOS --j 1 _ 1 1 __ 
Suspendido de roca yeso junta tom<Jda tipo 

~, '169 73 tl,3n 

"Ourlock" 
7,1 _ m2 lE,OO 76,97 769.13 

8 SOLADOS $ 25.169,21 I 12,62 

I 8,1 Contrapisos ___ .__ 
a) contrapiso de nivelación de grava _11 3.70 53,97 613582 =-1=--
b) contrapiso de nivelación de H" alivian .elo _.10,20 53.35 544. \8 

I 8,2 IPisos +- ¡ 
al veleda Itlnerano de H" fratasado 44,221 2652,90 m2 I 60.00 

I lb) vereda de binder lavado m2 5~,25 68,52 3785 .62 

c) solado de prevención m2 13,00 Bl .65 1061,39 __ 

d) Ceramicos esmaltados 30x30 m2 13,50 84 ,6B 1143,14 

e) Solias graniticas m2 27,B6 344,92 9609,33 

8,3 Zócalos mi __ f!.00 2960 23G,\l3 __ 

9 REVESTIMIENTOS $ 2 450,61 1,2:1 

9, 1 IRevestimiento cerámico esmaltado 30x:\O m2 36.70 66,77 2450 ,1 ;1 

¡,1 0.150,OO ~i.on 10 CARPINTERIA j~ 
10,1 Carpintería de madera _ -'!'3... 14.50 700,00 .10 1 50 1~-; . 1--,-;-
11 HERRERíA _ __-+ ____ +-___ .~444 9 1 -l 0,2, 

11,1 Barandas A" 1" __ kg 20,00 22,25 '144!!.!¡.. __ . 
12 ESPEJOS ._ __ ___ $185,98 O,OH 

12, 1 ESPEJOS m2 1,70 109.40 18S,H8 

13 PINTURAS 5 2.443,1 1 1,27 
13,1 Allátex m2 87,00 16.86 l"6fi,~I' 
13,2 Esmalle sinlético rn2 30,00 21,67 (;50, 10 

13,3 Barniz _ ~e-!~'OO 21.74 _~~20 ~= 
14 INSTALACIONES r-1_ ' 41 96,07 7,12 __ 

14,1 Instalación sanitaria _ 91 1,00 8543,61 8543,(;1 _ . , '~-) 

-,0 ~ G 117 P7 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO 

DIRECCION DE ES rUDIOS, PROGRAMAS y PI<OYECTOS 

r.,..,C10J" 
1) ~ \: , '\' ~ 13 .~f; 

Córdo ba, 1 de Julio de 2011 

~;PRESUPUI:.STdI OFICIAL :1 
'-"-...;.;;...."'--;....;.;.;~' I :_~' , ., 

OBRA: PROGIMMA DE ACCESIBILIDAD - '10 E r A PA - 30 MODULO 

UBICA CiÓN: CIUDAD UNIVERSITARIA 

N°, , ";"j ¡i DESIGNACION ;\ :t ! UN. CANT I PRECIO, 
, ' , UNITARIO , '. ;!. 'r!T .. 

14 ,2 Instalación eléctrica 01 1,00 5652,46 -
15 VARIOS 

-
15, 1 A scen sol uno 1.00 90685,00 

PARCIAL. 

.: 

5652,46 

90665,00 

IMPORTE 

$ 9 1 723 ,61 

\ ' 

II~C . % 

45,90 

- -
15,2 Mesadas d e granito natura l m2 2,49 417 ,11 1038,61 

16 LIMPIEZA DE OBRA h, 50 1814 907,00 S 907,00 045 
. \, - , ... . ,'.,-" 4: ~ ti" TOTAL $ 199.473 4.1 '100,011 

--- - - --- ------- ----- -------- -- ----- -- - -- -- ----- - -- --
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